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ACNB- 22829-2026  
 
Chía, 20 de mayo de 2026 
  
Señores  
MUSTAFA HERMANOS & CIA. S. EN C. (Hoy GRUPO SAN JACINTO S.A.S.) 
Dirección: LOS ROBLES LOTE 50  Conjunto residencial Los Robles PH  
Dirección: Km 19 Autopista Norte Costado Occidental Of Central 
Email: gruposanjacintosas@gmail.com   
Vereda La Balsa  
Chía  Cundinamarca 
 
Referencia:   Contrato de Concesión Bajo el Esquema de APP No. 001 del 10 de enero de 
2017  Accesos Norte de Bogotá  ACCENORTE S.A.S. 
 
ASUNTO: Oficio de NOTIFICACIÓN POR AVISO de la RESOLUCIÓN No. 20266060004825 
de fecha 4 de mayo de 2026. 
 
 
En consideración a que la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  ANI, expidió 
la Resolución de Expropiación No. 20266060004825 de fecha 4 de mayo de 2026 Por 
medio de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de un predio 
requerido para la ejecución del Proyecto ACCESOS NORTE A LA CIUDAD DE BOGOTA 
D.C UNIDAD FUNCIONAL 3 TRONCAL DE LOS ANDES, ubicado en la vereda La Balsa, 
jurisdicción del municipio de Chia, departamento de Cundinamarca ubicado en 
la vereda La Balsa, jurisdicción del Municipio de Chía , 
del predio  identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 50N- 
20441656 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, y con 
cédula catastral 25-175-00-00-00-00-0007-3250-0-00-00-0000, identificado con el código 
ANB-3-027, de la Unidad Funcional 3  TRONCAL DE LOS ANDES.  
 
Que mediante oficio de citación ACNB-22752-2026 de fecha 8 de mayo de 2026, la 
CONCESIONARIA ACCESOS NORTE DE BOGOTÁ S.A.S. - ACCENORTE S.A.S., 
convocó al propietario la Sociedad MUSTAFA HERMANOS & CIA. S. EN C. (Hoy GRUPO 
SAN JACINTO S.A.S.) a comparecer para realizar la respectiva notificación de la 
mencionada Resolución de Expropiación No. 20266060004825 de fecha 4 de mayo de 
2026. 
 
Que el aludido Oficio de Citación, fue remitido al correo electrónico inscrito en el Certificado 
de existencia y representación legal del propietario así: 
 

Propietario Dirección notificación Fecha de 
remisión 

Fecha de 
recibo 

MUSTAFA 
HERMANOS & 
CIA. S. EN C. 
(Hoy GRUPO 
SAN JACINTO 
S.A.S.) 

 
 
gruposanjacintosas@gmail.com  
 
 
  

8/05/2026 8/05/2026 
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Así mismo, se remitió la comunicación a las direcciones físicas del propietario mediante 
correo certificado nacional con guías de transporte de la empresa de correo certificado 
Interrapidisimo, que a continuación se relacionan: 
 

Propietario 
No. De Guía 
Correo 472 

Dirección 
Notificación 

Observación 
Fecha 

Observación 

MUSTAFA 
HERMANOS & 
CIA. S. EN C. 
(Hoy GRUPO 

SAN JACINTO 
S.A.S.) 

700193149521 

Km 19 
Autopista 

Norte 
Costado 

Occidental 
Of Central 

 

SE NEGO A 
RECIBIR 

NOTIFICACIÓN 
12/05/2026 

700193150062 

LOS 
ROBLES 

LOTE 50  
Conjunto 

residencial 
Los Robles 

PH 

SE NEGO A 
RECIBIR 

NOTIFICACIÓN 
12/05/2026 

 
 
Que el propietario la Sociedad MUSTAFA HERMANOS & CIA. S. EN C. (Hoy GRUPO SAN 
JACINTO S.A.S.), pese a haber transcurrido cinco (5) días hábiles desde el recibo de la 
citación, no ha sido posible la notificación personal de la Resolución de Expropiación. 
 
Es de indicar que en la comunicación de citación con consecutivo No. ACNB- 22752-
2026 de fecha 8 de mayo de 2026, se le informó las condiciones de modo, tiempo 
y lugar para efectuar la respectiva notificación personal. 
 
Que en virtud de lo anterior y en aras de ser garantistas en el cumplimiento del debido 
proceso, se procede a efectuar la NOTIFICACIÓN POR AVISO del mencionado acto 
administrativo, dando aplicabilidad al inciso 1° del Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). Así:  
 

AVISO 
 

La Agencia Nacional de Infraestructura - ANI, expidió La Resolución de Expropiación No. 
20266060004825 de fecha 4 de mayo de 2026 Por medio de la cual se ordena iniciar los 
trámites judiciales de expropiación de un predio requerido para la ejecución del Proyecto 
ACCESOS NORTE A LA CIUDAD DE BOGOTA D.C UNIDAD FUNCIONAL 3 TRONCAL 
DE LOS ANDES, ubicado en la vereda La Balsa, jurisdicción del municipio de Chia, 
departamento de Cundinamarca ubicado en la vereda La Balsa, jurisdicción del 

del predio  
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 50N- 20441656 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, y con cédula catastral 25-175-
00-00-00-00-0007-3250-0-00-00-0000, identificado con el código ANB-3-027, de la Unidad 
Funcional 3  TRONCAL DE LOS ANDES. 
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Contra la Resolución solo procede el recurso de reposición en el efecto devolutivo, según 
el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013, el cual deberá 
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por 
aviso, ante el Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de 
Infraestructura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, 
Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
La Resolución será de aplicación inmediata y quedará en firme una vez sea notificada, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013. 
 
De igual manera se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este aviso en el lugar de destino. 
 
Acompañó para su conocimiento la Resolución de Expropiación No. 20266060004825 de 
fecha 4 de mayo de 2026. 
 
FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE ACCENORTE S.A.S. Y EN LA 
PÁGINA WEB DE ACCENORTE S.A.S. Y LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA - ANI 
 
FIJADO EL 20 DE MAYO DE 2026 A LAS 7:00 AM 
 
DESFIJADO EL 26 DE MAYO DE 2026 A LAS 5:30 PM 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
ÓSCAR EDUARDO GUTIÉRREZ CAMPOS 
Representante Legal de ACCENORTE S.A.S. 
Firma delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Proyectó: MFFT  Coordinadora Jurídica 
Revisó y aprobó: CCAG  Directora Jurídica  
Anexo: Copia de: Resolución de Expropiación No. 20266060004825 de fecha 4 de mayo de 2026. 

 
















